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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Consejo Social de Huerta del Rey, Girón y Villa del Prado, como órgano de participación y 

desarrollo comunitario propio de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Valladolid, encargado 

de aunar esfuerzos y voluntades para la planificación y la implementación de actuaciones que, en 

el ámbito de las necesidades sociales de los barrios, potencien el bienestar social y la convivencia 

ciudadana entre todas las personas que forman la comunidad de estos barrios, ha desarrollado el 

Plan de Acción anual aprobado por las entidades que lo forman para el ejercicio 2024.  

Cuyos objetivos generales y cuyo ámbito de aplicación se han orientado en torno a: 

 Participación activa de las personas, grupos o comunidades en actividades o 

proyectos que dinamicen la implicación de los vecinos y vecinas del barrio.  

 Prevención y sensibilización ante situaciones de interés social que afecten al 

desarrollo y bienestar de las personas. 

 Promoción y participación social de todas las entidades comunitarias en general. 

 Fomentar valores humanos a través de la educación, la formación y la cultura 

como medio de desarrollo personal y social. 
 

La misión de los Consejos Sociales es la de mejorar la calidad de vida de las personas desde el 

acceso a actividades de ámbito socioeducativo, favoreciendo la participación social, el fomento de 

actividades educativas y culturales y evitar situaciones de apatía social mediante: 

• La toma de decisiones y la valoración de las actuaciones realizadas, actividades dirigidas 

fundamentalmente a fomentar el desarrollo personal y social. 

• La promoción de actitudes solidarias y de responsabilidad ante los problemas sociales 

priorizando las situaciones de más necesidad social. 

• La participación y el compromiso con la cultura, el ocio creativo, la formación y el 

desarrollo personal y social. 

• La movilización de recursos y la gestión de actividades que sirvan para mejorar las 

necesidades sociales de las personas. 
 

Para alcanzar estos objetivos ha sido necesario que todas las entidades que conforman el Consejo 

Social participen en la determinación de los objetivos prioritarios y en la elaboración del Plan de 

Acción, y garantizar así mayor eficacia en el desarrollo y actuación de las actividades. En este 

documento vamos a describir los pormenores que ha conllevado la aplicación de las acciones 

programadas, tratando de ofrecer una visión ajustada de cada una de las actuaciones, que nos 

permita valorar el grado de consecución y de adecuación de los objetivos marcados, dándonos una 

información valiosa para establecer las líneas de intervención del próximo plan. 
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2. COMISIONES DE TRABAJO 
  

Vamos a ofrecer una breve aproximación de la situación actual del Consejo, centrándonos en 

recordar su composición y su organización funcional por comisiones de trabajo.  

A día de hoy, son 23 las entidades se encuentran vinculadas al Consejo Social que nos ocupa, 

formando parte activa del Pleno, al compartir un interés común por mejorar la realidad social, 

vecinal y educativa de esta zona oeste de la ciudad, entre las que se encuentran:  

• Asociación de vecinos/as (AAVV) “Villa de Prado”, 

• Asociación de vecinos/as (AAVV) “Huerta del Rey”, 

• Asociación de vecinos/as (AAVV) “Valle de Olid”, 

• FEAFES Valladolid (El Puente) Salud Mental, 

• Asociación Soplando Vida, 

• Centro Cívico José Luis Mosquera, 

• Asociación Alcohólicos Rehabilitados de Valladolid (ARVA), 

• Residencia Cardenal Marcelo, 

• Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) “Francisco Giner de los Ríos”, 

• Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) “M.ª Teresa Íñigo de Toro”, 

• Asociación de Madres y Padre de Alumnado (AMPA) de CEIP “M.ª Teresa Iñigo de Toro”, 

• Asociación de ayuda a la dependencia y enfermedades raras CYL, 

• Asociación de Madres y Padre de Alumnado (AMPA) de IES “Vega de Prado”, 

• Centro de Vida Activa Huerta del Rey,  

• Consejo del Centro de Vida Activa Huerta del Rey, 

• Escuela de Educación Infantil (EEI) “Amanecer” 

• Escuela Municipal de Educación Infantil (EMI) “Campanilla” 

• Escuela Municipal de Educación Infantil (EMI) “Fantasía” 

• Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) del sector 2, 

• Biblioteca Municipal “Francisco Pino”, 

• Asociación Vox Vitáe, 

• Cáritas diocesana, y 

• Departamento de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria (IES) “Vega de 
Prado” y “Ferrari”.  
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Los órganos unipersonales de Secretaría y Tesorería continúan correspondiendo al personal 

municipal del equipo básico de CEAS y a la jefa del Área de Acción Social correspondiente. A resaltar 

que el personal municipal dedicado a la animación comunitaria de la zona ha variado 

significativamente este año por las modificaciones de los profesionales referentes, especialmente 

relevante ha sido la jubilación del técnico en el primer trimestre del año que ha apoyado al Consejo 

Social desde su creación.  

La presidencia del Consejo continúa ejerciéndola el Concejal Delegado del área de personas 

mayores, familia y servicios sociales. De igual manera, la vicepresidencia continúa desempeñándola 

la entidad de Asociación Alcohólicos Rehabilitados de Valladolid (ARVA). 

En relación a los órganos colegiados, encontramos que el Consejo Social de Huerta del Rey, Girón y 

Villa del Prado se está funcionando sin Comisión Permanente, órgano colegiado que, bajo la 

supervisión de la Presidencia y el Pleno del Consejo Social, que ejerce las siguientes las siguientes 

funciones: 

1. Elaborar la propuesta del Plan de Acción y Memoria anual para someterla a la 

aprobación provisional del Pleno del Consejo. 

2. Proponer al Pleno del Consejo la creación de Comisiones de Trabajo. 

3. Seguir desarrollo de la ejecución de las actividades ordenadas por el Pleno del Consejo, 

así como las que, en su caso, efectúen las diferentes Comisiones de Trabajo, 

colaborando en la eficaz consecución de los objetivos marcados. 

4. Aquellas otras que expresamente le sean encomendadas por la Presidencia o el Pleno 

del Consejo. 

 
A lo largo del 2025, se prevé la creación de la Comisión Permanente para ajustar el funcionamiento 

a la normativa y equipararse al modo de funcionamiento de los otros tres Consejos Sociales de la 

cuidad: Barrio España y San Pedro Regalado, Belén-Pilarica y La Victoria- La Overuela, 

estableciéndose las pertinentes reuniones trimestralmente con carácter ordinario y con carácter 

extraordinario a petición de la Presidencia o de la mitad de sus miembros. 

En cuanto a la estructura organizativa, los/as miembros del Consejo se continúan organizando 

funcionalmente en comisiones de trabajo, de acuerdo con las directrices de la normativa que rige 

los Consejos Sociales municipales, también llamados Consejos de barrio (Reglamento regulador de 

los Consejos Sociales de las Zonas de Acción Social del Municipio de Valladolid aprobado el 8 de 

mayo del 2007). 

Se mantienen las 2 comisiones de trabajo existentes: Comisión de familia y Comisión de Educación 

y Cultura, bajo las que se gestionan las diferentes propuestas de intervención comunitaria, y 

participan las diferentes entidades de la siguiente manera:  
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COMISIÓN DE 

FAMILIA 

 

AMPA “M.ª Teresa Iñigo de Toro” 

CEIP “Francisco Giner de los Ríos” 

CEIP “M.ª Teresa Iñigo de Toro” 

Asociación de ayuda a la 

dependencia y enfermedades raras 

CYL 

EEI “Amanecer” 

EIM “Campanilla” 

EIM “Fantasía” 

 

AMPA                                                      

IES Vega de Prado 

EOEP VA2 

Departamento de Orientación            

  IES Vega de Prado e IES Ferrari 

Animador/a                                       

CEAS Huerta del Rey-Girón 

Biblioteca Municipal “Francisco Pino” 
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COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

 

 

AAVV “Villa de Prado” 

AAVV “Valle de Olid” 

AAVV “Pisuerga” 

“El Puente” 

Centro Cívico 

ARVA 

Residencia Cardenal Marcelo 

Centro de Vida Activa                        

Huerta del Rey 

 

Consejo del CVA Huerta del Rey 
” 

          Asociación Vox Vitáe 

 

            Cáritas Diocesana 

 

Animador/a                                       

CEAS Huerta del Rey-Girón 

Asociación Soplando Vida 
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3. PROYECTOS 
 
 

3.1. COMISIÓN DE FAMILIA 
 

Los proyectos y las actuaciones estables abanderados por esta comisión se concretan en las 

siguientes propuestas: 

• Animación a la lectura 

• Taller de discapacidad y creatividad 

• Actividades Socioeducativas/formativas 

• Actividades intergeneracionales. 

• Danzas del mundo 

 
Vamos a centrarnos en describir los pormenores de los tres primeros proyectos, ya que las 

actividades intergeneracionales y las danzas del mundo no se han llevado a la práctica. De forma 

resumida vamos a ofrecer una valoración de cada una de las actuaciones, haciendo referencia a 

datos claves relacionados con los objetivos, la temporalización, la localización, la población 

destinataria, los gastos, y las conclusiones o aspectos a tener en cuenta para fututas ediciones. A 

3.1.1. Animación a la lectura 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

CEIP “Teresa Iñigo de Toro”, CEIP “Giner de los Ríos” y Escuelas de 

Educación Infantil “Amanecer”, “Fantasía” y “Campanilla” 

OBJETIVOS 

• Generar comunidad y tejido social en torno a la cultura.  

• Ofrecer alternativas de ocio saludable en familia.  

• Crear y fomentar el hábito lector entre la ciudadanía.  

• Ampliar horizontes de lectura y formas de leer el mundo.  

• Fortalecer vínculos familiares a través de la tradición y la oralidad. 

TEMPORALIZACIÓN 

Sesiones de 60 minutos de enero a junio con la siguiente periodicidad: 

- Semanal en CEIP Giner de los Ríos,  

- Quincenal en CEIP Teresa Iñigo de Toro, 

- Mensual en las 3 Escuelas de Educación Infantil. 

LOCALIZACIÓN 
Aulas equipadas de los centros educativos: hall, salas polivalentes, 

bibliotecas…o espacios diáfanos de la Biblioteca municipal Francisco Pino. 
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BENEFICIARIOS/AS 

 En torno a 130 menores, su profesorado de referencia y sus familias. 

• 15 niños/as de educación infantil de CEIP Giner de los Ríos,  

• 50 niños/as de 3º de educación infantil de CEIP Teresa Iñigo de Toro, 

• 20/25 niños/as de 18 meses a 3 años de cada una de las EEI. 

 

ACTIVIDADES 

REALIZADADAS 

 

- Sesiones grupales con el alumnado orientadas a promover la 
comunicación, el dialogo reflexivo, mediante lecturas ajustadas a su 
edad y sus capacidades lectoescritoras. 

- Encuentro con padres y madres orientado al acercamiento a técnicas 
de escritura creativa y a recursos de lectura. 

ADAPTACIONES/ 
REAJUSTES 

Como se viene haciendo desde el nacimiento de este proyecto, en esta 

edición se han adaptado los objetivos prefijados a la realidad de cada 

centro educativo y, especialmente, al perfil de cada grupo destinatario y 

su momento tanto evolutivo como emocional. 

GASTOS 
REALIZADOS 

- de personal (Isabel Benito, mediadora cultural) y de material  

TOTAL …………………………………………………………3.850,00 €  

 

CONCLUSIONES 

La valoración, tanto de la población destinataria, como de las maestras de 

los centros educativos, como de la mediadora cultural que dirige e 

implementa las sesiones, es muy positiva. Esta profesional resalta la 

importancia de que se mantenga la intervención con el mismo grupo 

durante todo el proyecto, para poder afianzar los avances, siendo clave la 

implicación del profesorado y la familia. 
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3.1.2. Discapacidad y Creatividad: Destrezas Manuales 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

Asociación de ayuda a la dependencia y enfermedades raras CYL 

OBJETIVOS 
 

• Reutilizar materiales en la elaboración de los trabajos 

• Mejorar habilidades manuales y psicomotoras específicas al contacto 
con materiales diversos. 

• Desarrollar la creatividad y la imaginación. 

• Potenciar la autoestima y la autoexpresión.  

• Crear un espacio de relación, comunicación y diversión. 

• Cooperar para la elaboración de los trabajos 

• Potenciar el apoyo mutuo. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

Realización de trabajos manuales con material tanto nuevo como reciclado 

de manera cooperativa fortaleciendo la interacción del grupo. Los trabajos 

estarán encaminados a pintar, dibujar, modelar, elaborar cuadernos con 

diferentes texturas, rasgar, plegar, ...ajustados a capacidades y gustos de 

la población participante. 

TEMPORALIZACIÓN 

Sesión semanal de una hora y media de duración los miércoles, de 17:00 a 

18:30 horas durante los cursos escolares 2023-2024 y 2024-2025, 

retrasándose el comienzo post vacaciones a octubre del 2024. 

LOCALIZACIÓN 

Se han desarrollo las sesiones en la sala 3 del Centro de Personas Mayores 

hasta junio, los meses de octubre, noviembre y diciembre se ha usado la 

sala de reuniones al no disponerse de otro espacio disponible. 

BENEFICIARIOS/AS 

Grupo de entre 4 y 6 participantes, con presencia equilibrada de hombres y 

mujeres, con discapacidad intelectual de entre 12 y 23 años. Cabe resaltar 

que la asistencia regular de los/as inscritos/as esta muy influenciada por los 

números problemas físicos que sufren. 

ADAPTACIONES/ 
REAJUSTES 

Ha variado la profesional de referencia, Animadora Sociocultural, de este 

taller en tres ocasiones a lo largo del año, por dificultades de gestión del 

grupo, por mejoras laborales o por bajas médicas, lo que se ha solventado 

con los esfuerzos y ajustes de todas las partes implicadas, siendo 

conscientes de que la jornada laboral que se oferta, por ser de pocas horas, 

no es demasiado atractiva.  
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A resaltar las facilidades que supone contar con el apoyo de una persona 

voluntaria, madre de alguno/a de los/as participantes, para el desarrollo 

de las sesiones, que posee un amplio conocimiento de los/as participantes, 

de las manualidades y del funcionamiento del centro. 

GASTOS 
REALIZADOS 

- de personal, contratado por Formacal …………2.543,01 €  

- materiales ………………………………………………………171,47 €  

        TOTAL: ………………………………………………………………2.714,48 €   

 

CONCLUSIONES 

Tanto las personas destinatarias de los talleres como sus familiares han 

verbalizado su deseo de continuar participando activamente en acciones de 

esta índole, por lo que ha valorado en la Comisión de la familia mantener 

las sesiones a lo largo del 2025, apostando por ampliar el número de 

personas participantes. 
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3.1.3. Actividades formativas 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

CEIP “Teresa Iñigo de Toro” y “Giner de los Ríos” 

OBJETIVOS 
 

• Mejorar las habilidades y las competencias relacionadas con las 
relaciones personales y comunicativas de la población en edad escolar. 

• Apoyar emocionalmente al alumnado de 6º de Educación Primaria ante 
el cambio de ciclo escolar. 

 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

- 2 charlas sobre la comunicación, la resolución de conflictos mediante 
la palabra y la gestión del cambio al Instituto en el CEIP M.ª Teresa 
Iñigo de Toro, y  

- 2 charlas sobre las Habilidades Sociales, la empatía, nuestra aliada, la 
Comunicación y la resolución de conflictos mediante la palabra en CEIP 
Giner de los Ríos. 

 

TEMPORALIZACIÓN Sesiones de 55 minutos realizadas los días 7 y 10 de junio en horario escolar. 

LOCALIZACIÓN Aulas de los propios centros educativos. 

BENEFICIARIOS/AS 

En torno a 65 menores de diferentes cursos de educación primaria de los 

centros públicos de la zona, las dos clases de 6º de Educación Primaria de 

CEIP Teresa Iñigo de Toro y el alumnado presente del CEIP Giner. 

ADAPTACIONES/ 
REAJUSTES 

Las sesiones en el CEIP Giner se han realizado con la misma población, unos 

12 alumnos/as de diferentes cursos, en un mismo día, adaptándose los 

contenidos a tratar a las características de la población asistente.   

GASTOS 
REALIZADOS 

  Charlas a cargo del personal de Fluir……………125€ cada una:500 € +10% IVA 

  TOTAL: ………………………………………………………….550 €  

 

CONCLUSIONES 
Las profesionales de los colegios destacan el valor de estas sesiones por 

reforzar competencias abordadas desde el personal docente y desde el 

equipo psicopedagógico con diferentes metodologías, por un agente externo 

ahondado en la gestión emocional. Se orienta a los centros educativos a 

solicitar este tipo de actividades a través del Servicio Municipal de 

Educación, al ser parte de la oferta de actividades educativas de la Guía 

Municipal de Recursos y Actividades Educativa del Ayuntamiento. 
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3.2. COMISION DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

Desde esta comisión se gestionan las actividades enmarcadas en los proyectos que, a continuación, 

se presentan:  

• Taller de risoterapia 

• Libro liberado 

• Actividades educativas, culturales y lúdicas 

 
Al igual que en las actuaciones de la Comisión de Familia, para permitir ofrecer un análisis completo 

de cada intervención, vamos a profundizar en cada propuesta haciendo referencia a datos claves 

relacionados con los objetivos, la temporalización, la localización, la población destinataria, los 

gastos, y las conclusiones o aspectos a tener en cuenta para fututas ediciones. Las diferentes 

actividades educativas, culturales y lúdicas se van a presentar disgregadas para poder conocer las 

peculiaridades de su ejecución con mayor detalle. 

 

3.2.1. Risoterapia 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

AAVV “Valle de Olid”, AAVV “Pisuerga” y AAVV “Villa de Prado” 

OBJETIVOS 
 

• Divertirse y reírse mucho. Llenarse de energía y positividad. 

• Expresarse a gusto, independientemente de la edad. 

• Realizar una actividad física divertida como bailar. 

• Mejorar la actividad mental con enigmas, retos y juegos colaborativos. 

• Atender la relación entre mente, cuerpo, emociones, estado de ánimo 
e interacción social. 

• Aprender a ver el lado positivo de la vida, y salirse de la queja. 

• Abrir la mente a una forma diferente de ver la vida, más saludable, 
positiva, sencilla, alegre, fácil... 

• Establecer diálogos creativos, constructivos, de conocimiento propio y 
de los demás. 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Sesiones grupales en las que, mediante el juego y la risa, se promueve la 

relajación, la comunicación, el bienestar y la interacción. 

TEMPORALIZACIÓN Sesiones semanales, los jueves de 17:00 a18:00 horas de febrero a junio. 

LOCALIZACIÓN Salón de actos del CIC Empecinado 
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BENEFICIARIOS/AS 
En torno a 20 personas mayores de edad, de entre 50 a 65 años, 

mayoritariamente mujeres de la zona.  

ADAPTACIONES/ 
REAJUSTES 

El fallecimiento del profesional encargado de las sesiones de risoterapia 

provoca que se paralicen su continuidad. Se valora, en octubre, retomar la 

actividad buscando a otro profesional, se desestima.  

GASTOS 
REALIZADOS 

 Sesiones a cargo de Isaac Prieto durante 5 meses………250€/mes+10% IVA 

 TOTAL: ………………………………………………………………………1.375 €  

 

CONCLUSIONES 

Las personas participantes en esta actividad a lo largo de los 4 años que se 

viene realizando destacan los beneficios de este espacio para su estilo de 

comunicación y para su salud personal y comunitaria. 

 

3.2.2. Libro liberado 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

FEAFES El Puente 

OBJETIVOS 
Fortalecer y revitalizar el sentido de comunidad en los barrios Huerta del 

Rey, Girón y Villa del Prado.  

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Espacio común de intercambio colectivo de libros reutilizados. 

TEMPORALIZACIÓN Activo durante todo el año. 

LOCALIZACIÓN 

Una zona visible y de paso en el recibidor del Centro Cívico José Luis 

Mosquera, que dispone de una mesa para colocar y reponer libros de 

segunda mano para intercambiar de forma libre y gratuita. 

BENEFICIARIOS/AS 

Toda la población. Las vecinas y los vecinos pueden formar parte del mismo 

a través de dos roles: como colaboradores, en el mantenimiento del espacio, 

y/o como usuarias/os del mismo aportando un libro de su casa que quieran 

donar y llevándose otro para leer y... ¡disfrutar la experiencia! 

GASTOS 
REALIZADOS 

Actuación sin coste económico en la que, desde El Puente, se encargan de 

la gestión y organización de los libros que se colocan en la mesa. 
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CONCLUSIONES 

Se observa que no se están cumpliendo las directrices establecidas, traer 

un libro que te hayas leído y quieras donar para llevarte uno que te interese 

de la mesa para leértelo.  

Se plantear revisar el funcionamiento para establecer posibles mejorar que 

faciliten que se alcance el objeto previsto. 

 

3.2.3. Carnaval 
 

 
ENTIDADES 

PROMOTORAS 

Todas las entidades del Consejo Social 

 
OBJETIVOS  

 

Promover una celebración del carnaval participativa que integra y aúna a la 
población de los 3 barrios miembros del Consejo. 

 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Celebración del carnaval con desfile amenizado por batucada, chocolatada 

amenizada con música y concurso de disfraces. 

 
 

TEMPORALIZACIÓN 

Lunes 12 de febrero a las 17: 00 horas se comienza el desfile de Carnaval 

que finaliza en torno a las 18:00 horas con la chocolatada y el concurso de 

disfraces, extendiéndose la fiesta hasta las 21:00 horas aproximadamente. 

 
 
 

LOCALIZACIÓN 

• Inicio del pasacalle: plaza Juan Pablo II (Villa de Prado)  

• Itinerario: por Villa del Prado, Huerta del Rey y Girón 

• Chocolatada y concurso de disfraces: patio del Centro de Iniciativas 
Ciudadanas “El Empecinado” (Barrio Girón)  

 
BENEFICIARIOS/AS Se calcula que han participado en torno a unas 500 personas en las 

diferentes actividades que han integrado la celebración. 

 
ADAPTACIONES/ 

REAJUSTES 

No ha sido preciso introducir variaciones significativas. 

 
 
 
 

GASTOS 
REALIZADOS 

o Premios del concurso de disfraces por Laura Castrillo…471,90 € 

o Chocolate por Asociación San Pío X…………………………..…660,00 € 

o Animación musical con Espectáculos Zaratán………………544,50 €  

o Batucada a cargo de Concejalía de Cultura ……………………0,00 €  

TOTAL:……………………………………………………………………………1.786,45 €  
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CONCLUSIONES 

Se considera un gran acierto haber dado comienzo al desfile en Villa de 

Prado, posibilitando a la población de la zona unirse a la iniciativa 

comunitaria. Por otra parte, esta medida ha supuesto un aumento 

significativo de las personas que participan en la fiesta final y que solicitan 

el chocolate ofrecido, dando lugar a que no llegué con la cantidad 

establecida de este producto para todos/as los/as asistentes. A valorar para 

futuras ediciones aumentar las cantidades previstas. 

 

3.2.4. Taller de percusión 
 

 
ENTIDADES 

PROMOTORAS 

AAVV “Valle de Olid” 

 
OBJETIVOS Facilitar la creación de una batucada de zona que pueda participar y 

dinamizar las acciones comunitarias de los 3 barrios. 

 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Taller de percusión básico dirigido a población motivada a aprender y a 

devolver su aprendizaje a la comunidad. (6 sesiones) 

 
TEMPORALIZACIÓN Los viernes del 11 de noviembre al 10 de enero de 16 a 17:30 horas. 

 
 

LOCALIZACIÓN 

Salón de actos del Centro de Iniciativas Ciudadanas “El Empecinado” (Barrio 

Girón) 

 
BENEFICIARIOS/AS 14 personas de entre 40 a 70 años (4 hombres y 9 mujeres) residentes en 

los 3 barrios del Consejo Social. 

 
ADAPTACIONES/ 

REAJUSTES 

La propia implementación del taller ha sido en sí misma una adaptación, al 

ser una actividad que no formaba parte del Plan de acción del 2024. Ante 

el interés de un grupo de personas recogido por la AAVV Valle Olid y la 

posibilidad de contar con presupuesto, tras la finalización abrupta del taller 

de risoterapia, se apuesta por poner en marcha esta iniciativa. 

 

GASTOS 

REALIZADOS 

o Taller de percusión por Silo Casa de Cultura ……………..544,50 €  

TOTAL: ………………………………………………………………………………544,50 € 

 

CONCLUSIONES 
Tanto las personas participantes como la profesora que dirige las sesiones 

valoran muy positivamente el desarrollo del taller, por lo que se plantea 

desde la Comisión su continuidad a lo largo del 2025. 
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3.2.5. Conmemoración 8 M y 25N 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

Todas las entidades del Consejo Social 

OBJETIVOS 
 

• Sensibilizar a la sociedad y potenciar la igualdad real de género. Así, se 
reclama la reducción de las desigualdades de género 

• Rechazar la violencia que se ejerce sobre las mujeres en todo el mundo 
y reclamar políticas en todos los países para su erradicación. 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Conmemoración de los días internacionales que reivindican la igualdad de 

derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia contra ellas.  

- Antología de la Zarzuela: “Nosotras, Vosotras y Ellas”: actuación musical 
de la Asociación Lírica de Bohemios) 

- Exposición de las obras de Artesanía y Manualidades realizadas por 
mujeres de la zona, en los diferentes talleres municipales o de las 
entidades del Consejo Social 

- Representación teatral: “Veo, veo, ¿qué no ves?”, reivindicación del 
papel de las mujeres a lo largo de la historia (Pez Luna Teatro) 

- Intervención comunitaria: zapatos rojos. Se han colocado diferentes 
modelos de zapatos en cartulina roja en zonas de tránsito y se ha 
solicitado a la población que se expresase en torno a la violencia de 
género. Los zapatos rojos se han colocado en los techos de los edificios 
municipales mostrando el rechazo de la comunidad a la VG. 

TEMPORALIZACIÓN 

- 9 de marzo: actuación musical: “Nosotras, vosotras y ellas,” 

- del 15 al 31 de marzo: exposición “Mujeres creadoras III”, 

- 26 de noviembre: representación teatral: “Veo, veo, ¿qué no ves?” 

- del 18 al 30 de noviembre: intervención comunitaria. 

LOCALIZACIÓN 

 Actuaciones: teatro del Centro Cívico “José Luis Mosquera”,  

 Exposición: sala exposiciones CC “José Luis Mosquera”, 

 Intervención comunitaria: CIC Empecinado, CC “José Luis Mosquera”, 

Residencia Cardenal Marcelo y CVA “Huerta del Rey” 

BENEFICIARIOS/AS 

• Actuaciones conmemorativas: entre 200/250 personas. 

• Exposición: obras de más de 30 mujeres (El Puente, grupos de CEAS, 

taller de destrezas manuales y ceramista: Laura Castrillo) 

• Intervención comunitaria: contabilizados más de 400 zapatos escritos. 
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GASTOS 
REALIZADOS 

o Asociación lírica Bohemios……………………………… 660,00 €  

o Teatro pez luna………………………………………………1.512,50 € 

o Material papelería 25 N………………………………………27,18 €  

TOTAL:……………………………………………………………… 2.199,68 € 

 

CONCLUSIONES 

Se plantean como mejoras realizar actividades paralelas a las actuaciones 

para menores y/o establecer un servicio de canguro que permite la 

asistencia de padres y madres con hijos/as pequeños/as. 

 

3.2.6. Celebración Día del Libro 
 

ENTIDADES 
PROMOTORAS 

Todas las entidades del Consejo Social 

OBJETIVOS 
 

• Acercar a los participantes a su propia capacidad creativa. 

• Trabajar mediante procedimientos para desempolvar la imaginación, 
conocerse y perder el miedo al papel en blanco. 

• Vencer el miedo a exponer sus propias creaciones literarias. 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTIVIDAD 

Concurso de relatos literarios “de la rayuela al juego del calamar”, la 

temática ha sido la brecha generacional. En el acto de entrega de premios 

se ha integrado un espectáculo de cuentacuentos. 

TEMPORALIZACIÓN 
- Fecha límite para remitir relatos: 22 de mayo 

- Entrega de premios:10 de junio 

LOCALIZACIÓN 
La entrega de premios se ha realizado en el teatro del Centro Cívico “José 

Luis Mosquera”, cuya conserjería ha sido el lugar de recepción de las obras. 

BENEFICIARIOS/AS Orientado a toda la población, con premios por categorías según edades. 

GASTOS 
REALIZADOS 

o  Premios concurso de relatos……………………………288,49 € 

o  Cuentacuentos por Abrapalabra ……………………484,00 € 

  TOTAL:……………………………………………………………………772,49 € 

 

CONCLUSIONES 
Baja participación de relatos participantes. A tener en cuenta para futuras 

ediciones, fortalecer las estrategias de difusión. 



                                                                                                                                                                    

Página 19 de 22 
 

4. RECURSOS 
 

4.1. RECURSOS ECONÓMICOS 

COMISIÓN DE TRABAJO PRESUPUESTO GASTO 

COMISIÓN DE FAMILIA 
7.367,50 € + 306,985€ = 7.674,485€ 

  (año 2024)    (año 2023) 
    7.114,48 €   

ANIMACIÓN A LA LECTURA 
   
 

3.850,00 € 

DESTREZAS MANUALES  2.714,48 € 

DANZAS DEL MUNDO  0 

ACTIVIDADES INTERGENERACIONALES  0 

JORNADAS FORMATIVAS   550,00 €  

COMISION DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
7.367,50 € + 306,985€ = 7.674,485€ 

  (año 2024)    (año 2023) 
   6.678,12 €  

RISOTERAPIA 
 

1.375,00 € 

LIBRO LIBERADO 
 

0 € 

ACTIVIDADES: CARNAVAL 
 

1.786,45 € 

CONMEMARACIÓN:8M Y 25N 
 

2.199,68 € 

ACTIVIDADES: DÍA DEL LIBRO 
 

  726,49 € 

TALLER PERCUSIÓN      544,50 € 

TOTAL 15.348,97 € 13.792,60 €  

PRESUPUESTO 2025 14.735,00 € +1.556,37€ 16.291,37€  
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4.2. RECURSOS HUMANOS 
 

▪ Concejal delegado: Concejal de Personas mayores, Familia y Servicios Sociales. 
▪ Jefa de Área de la Zona Esgueva. 
▪ Técnicas del CEAS Huerta del Rey y Girón 
▪ Representantes y/o miembros de los colectivos del Consejo Social.  
▪ Técnicos y profesionales contratados. 

 
4.3. RECURSOS MATERIALES 
 

▪ S./ Inventario del Consejo Social 
▪ Instalaciones municipales 
▪ Instalaciones cedidas por colectivos privados 
▪ S. / Inventario de Patrimonio 
▪ Materiales fungibles y de oficina 
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5. ANEXOS 
 

5.1. MEMORIA FOTOGRÁFICA 
 

 

Taller de batucada                                                         Actuación Teatral 25N 

 

Creaciones del grupo de destrezas manuales 

 

Intervención comunitaria 25N 
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5.2. MATERIAL DE DIFUSIÓN  
 

  

  

 


